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legado o donación. No tendrán la consideración de ingresos
de derecho privado los que procedan, por cualquier concepto,
de los bienes de dominio público.

b) Subvenciones y otros ingresos de derecho público acep-
tados por la Mancomunidad.

c) Tasas por la prestación de servicios o la realización
de actividades de su competencia.

d) Contribuciones especiales por la ejecución de obras
o por el establecimiento, ampliación y/o mejora de servicios
de la competencia de la mancomunidad.

e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito

de sus competencias.
h) Las aportaciones, por permanencia en la Mancomu-

nidad y, en su caso, en función de los servicios efectivamente
asumidos, que, con la regularidad, forma y cuantía que se
establezca por la Junta Gestora, haya de satisfacer cada Ayun-
tamiento mancomunado. Esta aportación tendrá, para los
Municipios mancomunados, carácter de gasto obligatorio y
preferente.

i) Las transferencias que obligatoriamente deban realizar
los Ayuntamientos mancomunados, por el importe de los recur-
sos recaudados correspondientes a los servicios que se presten,
teniendo dichos recursos carácter finalista.

2. Respecto de los ingresos señalados, su regulación,
recaudación y resto de su régimen jurídico, será de aplicación
la normativa establecida al efecto para los Ayuntamientos.

Artículo 23. Retención de las aportaciones municipales.
La Mancomunidad, a través de su Presidente, podrá soli-

citar de la Comunidad Autónoma que proceda a la retención
del importe de las aportaciones municipales, de cualquier tipo,
no satisfechas en los plazos previstos, para su posterior ingreso
en la caja de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio
o municipios afectados.

Artículo 24. Presupuesto Ordinario.
1. Anualmente se aprobará por la Junta Gestora el Pre-

supuesto Ordinario de la Mancomunidad.
2. Su contenido, elaboración, aprobación, modificación,

ejecución y liquidación, se someterá a las reglas establecidas
por la normativa general de régimen local aplicable a las Enti-
dades Locales.

TITULO VI

VIGENCIA, MODIFICACION Y DISOLUCION
DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 25. Vigencia.
La Mancomunidad se constituye con duración indefinida,

dado el carácter permanente de sus fines.

Artículo 26. Modificación de los Estatutos.
La modificación de los Estatutos se ajustará al proce-

dimiento siguiente:

1.º Propuesta de modificación informada favorablemente
por la Junta Gestora.

2.º Información pública por plazo de treinta días, a través
de los Tablones de Edictos de los Ayuntamientos mancomu-
nados, y Boletín Oficial de la Provincia.

3.º Remisión simultánea de la propuesta de modificación
al Consejo Andaluz de Municipios y a la Excma. Diputación
Provincial, para que informen en el plazo de un mes, que
de no emitirse en dicho plazo se entenderá favorable.

4.º A la vista de las alegaciones, en su caso, presentadas,
la Junta Gestora adoptará acuerdo de aprobación provisional,
remitiendo el expediente instruido a la Consejería de Gober-

nación, que en el plazo de 30 días deberá informarlo y aportará,
si procede, las sugerencias que tenga por conveniente; de
no emitirse en el plazo indicado, se entenderá que el informe
es favorable.

5.º A la vista de lo anterior, la Junta Gestora remitirá
la propuesta de modificación a los Municipios mancomunados
para su aprobación, que requerirá el voto favorable de la mayo-
ría absoluta del número legal de sus miembros.

6.º Aprobada la modificación de los Estatutos se publicará
en el BOJA y BOP, cuya fecha de publicación determinará
su entrada en vigor, salvo que se establezca otra distinta de
modo expreso.

Artículo 27. Disolución.
1. La Mancomunidad podrá disolverse por acuerdo favo-

rable adoptado por los Ayuntamientos mancomunados, adop-
tado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros, y ratificado por la Junta Gestora con
el mismo quórum de votación.

2. Al disolverse la Mancomunidad, revertirán a los Ayun-
tamientos los bienes de aquélla, en proporción a las apor-
taciones realizadas en los últimos tres años.

Disposición Adicional Primera.
Por acuerdos de la Excma. Diputación Provincial de Alme-

ría, de fechas 27 de junio de 1986 y 28 de agosto de 1987,
se aprobó la cesión de uso a la Mancomunidad de los sondeos
números 1 y 2 de la Calderona, a que se refiere el artícu-
lo 7.1.a).

Disposición Adicional Segunda.
1. A los efectos de lo dispuesto por el artículo 7.2 y

3, los fines actualmente prestados por la Mancomunidad se
corresponden con los establecidos en las letras a), c), d)
y g) del artículo 7.1. Igualmente se prestará de modo inme-
diato, de manera conjunta, el servicio de limpieza de con-
tenedores de basuras.

2. La prestación efectiva de los restantes fines establecidos
en el artículo 7.1. se regirá por lo dispuesto en los números 2
y 3 de dicho artículo 7 y del 8.

Disposición Adicional Tercera.
Hasta que por la Junta Gestora no se establezca otra

cuantía, la aportación municipal por pertenencia a la Man-
comunidad, a que se refiere el artículo 22.1.h), se establece
en ciento cincuenta ptas. por habitante y año, que se prorra-
teará en doce mensualidades.

Disposición Final.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día de su

publicación íntegra en el BOJA, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o derogación.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo 1089/1997, interpuesto por
don Rafael Vargas Coca.

En el recurso contencioso-administrativo número
1089/1997, interpuesto por don Rafael Vargas Coca, contra
resolución de la Delegación Provincial de Córdoba de la enton-
ces Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía, de fecha 27 de septiembre de 1993, dictada en el
expediente sancionador 10/93, clave: Energía, que impuso
al recurrente la sanción de 5.000 ptas., como responsable
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de los hechos probados, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con fecha 24 de enero de 2001,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso
interpuesto por don Rafael Vargas Coca contra la resolución
de la Consejería de Economía y Hacienda. Todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas causadas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 596/01 y de la Sentencia
dictada en el recurso de apelación núm. 550/2002.

En el recurso contencioso-administrativo número 596/01,
interpuesto por Imprenta Escandón, S.A., contra resolución
de fecha 7 de mayo de 2001 de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, expediente
150/2001, por la que se desestimó el recurso de alzada contra
resolución de la Delegación Provincial en Sevilla de dicha Con-
sejería de fecha 22 de enero del mismo año que la tiene
por desistida de la petición de ayuda para la promoción y
desarrollo del sector industrial, se ha dictado sentencia por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevi-
lla, con fecha 2 de febrero de 2002, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por Imprenta Escandón,
S.A., contra la resolución recurrida en estas actuaciones, por
su conformidad con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En el recurso de apelación núm. 550/2002, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha dictado Sen-
tencia con fecha 18 de junio de 2003, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber
lugar al recurso de apelación interpuesto por Imprenta Escan-
dón, S.A., contra la sentencia dictada el 2 de febrero de 2002
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno
de Sevilla; con imposición de las costas a la parte recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus

propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 6 de abril de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Urbae-
nergía, SL, para instalar una planta de generación de
energía eléctrica en los términos municipales de Jerez
de la Frontera y San José del Valle (Cádiz). (PP.
776/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de diciembre de 2002 la empresa
«Urbaenergía, S.L.» con domicilio social en San Sebastián
de los Reyes (Madrid), Avda. de Tenerife, núm. 4-6, solicitó
en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Cádiz autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, sita en los parajes denominados «Loma de los Isletes»
y «Loma de la Venta», en los términos municipales de Jerez
de la Frontera y San José del Valle (Cádiz), denominada Parque
Eólico «Los Isletes».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 37, de 24 de
febrero de 2003, y en el BOP de Cádiz núm. 35, de 12
de febrero de 2003, no produciéndose alegación alguna al
mismo.

Tercero. Con fecha 20 de agosto de 2003, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, emitió
Declaración de Impacto Ambiental por el que estima viable
la instalación con los condicionados que en la misma se
recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Urbaenergía, S.L.,
para realizar la instalación referida, cuyas características prin-
cipales serán:


